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15 de agosto), por el que se determina la estructura orgánica de 
las Escuelas Oficiales de Náutica de Santander y Gijón, y lo 
prevenido en el articulo' 3.° del vigente Reglamento de las 
Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náu- 
tico-Pesquera, aprobado por Decreto 825/1966, de 10 de febrero, 

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Inspección General 
de Enseñanzas Náuticas, ha tenido a bien disponer que el Pro
fesor numerario de Escuelas Oficiales de Náutica don Nica
nor Alegre Hermida cese, a petición propia, en el cargo de 
Director de la Escuela Oficial de Náutica de Gijón, para el que 
fue nombrado por Resolución de 1 de octubre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» número 39, de 14 de febrero de 1980), agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I, para su cooncimiento y efectos 
correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1980.—El Subsecretario, Miguel 

de Aldasoro Sandberg.

limo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Náuticas.

21285
RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 1980, de la 
Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante, por la 
que se dispone el cese de don José Antonio Pena 
Cea en el cargo de Vicedirector-Jefe de Estudios de 
la Escuela Oficial de Náutica de Gijón.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
5 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 195, de 15 
de agosto), por la que se .determina la estructura orgánica de 
las Escuelas Oficiales de Náutica de Santander y Gijón, y lo 
prevenido en los artículos 7.» y 9.° del vigente Reglamento de 
las Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera. aprobado por Decreto 625/1966, de 10 de fe
brero, .

Esta Subsecretaría,, a propuesta de la Inspección General 
de Enseñanzas Náuticas, ha tenido a bien disponer que el 
Profesor numerario de Escuelas Oficiales de Náutica don José 
Antonio Pena Cea cese, a petición propia, en el cargo de Vi
cedirector-Jefe de Estudios de la Escuela Oficial de Náutica de 
Gijón, para el que fue nombrado por Resolución de 1 de no
viembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 42, de 18 
de febrero de Í980), agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1980.—El Subsecretario, Miguel 

de Aldasoro Sandberg.
limo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Náuticas.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21286
RESOLUCION de 25 de agosto de 1980, de la Ad
ministración Institucional de la Sanidad Nacional, 
por la que se nombran funcionarios de carrera de 
la Escala de Ayudantes Técnicos Sanitarios a los 
aspirantes que superaron las pruebas selectivas 
convocadas por dicho Organismo.

Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
de 20 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
marzo) para ingreso en la Escala de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios de la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional, y vista la propuesta del Tribunal calificador, obtenida 
la aprobación del señor Ministro del Departamento con fecha 
21 de agosto de 1980, de acuerdo con el artículo 8.°, 7, b), del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos,

Esta Secretaria de Estado para la Sanidad ha resuelto nom
brar funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios a los aspirantes que se relacionan en anexo 
adjunto, según orden de promoción obtenido en las pruebas 
selectivas.

Los interesados habrán de tomar posesión de sus destinos 
dentro del plazo de un mes, contado a partir del siguiente día 
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
Resolución por la que se les confiera destino provisional. Asi
mismo deberán cumplir con el requisito exigido en el aparta
do c) del artículo 15 del Estatuto anteriormente citado, que
dando obligados a tomar parte en el primer concurso que se 
convoque.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de agosto de 1980.—El Secretario de Estado para 

la Sanidad, Director del Organismo, José Luis Perona Larraz.


